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 INFORME SECRETARIAL: Señora Juez paso al Despacho la presente demanda ejecutiva de la referencia, promovida por el 
BANCO CAJA SOCIAL S.A., en contra de CLORIBETH ARRIETA GARCÍA. Provea. Turbaco (Bol), 10 de agosto de 2023. 

LEYDI JOHANA IBARRA OSPINO 
  SECRETARIA. 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO 

diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Encontrándose al despacho el proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real de la referencia, y una vez revisada la 

demanda con los anexos allegados por la parte demandante, se advierte que la misma se inadmitirá en virtud de los requisitos señalados 
en los numerales 4° y 5° del artículo 82 del C.G. del P., teniendo en cuenta que dentro de las pretensiones nominadas 8° y 10°, solicitó 
librar mandamiento de pago por las sumas de $359.912 por concepto de interés remuneratorio del pagaré No. 4570215016138808 y 
$24.558.136 por concepto de capital de la obligación contenida en el pagaré No. 30021410131.  

 
Sin embargo, ello no resulta claro para la corporación, habida cuenta que dentro de la cláusula segunda del pagaré No. 

4570215016138808 se determinó que el deudor: “(…) en caso de mora me obligo a pagar intereses a la tasa moratoria máxima que permi tan 
las disposiciones legales vigentes”. En atención ello, se requerirá a la parte demandante para que prescinda dicha pretensión.  

 
Corolario a ello, será necesario que el actor corrija la pretensión 10° del libelo, dado que estaría cobrando un valor superior al 

amparado dentro del pagaré No. 30021410131. Asimismo, deberá corregir el hecho numerado 17 en el libelo, teniendo en cuenta que se 
plasmó que la primera cuota del documento base de ejecución, debía ser pagadera el 1° de marzo de 2020, empero es te establece que se 
debía cancelar en fecha 29 de febrero 2020. 
 

Por lo tanto, advertidas las falencias de la demanda de la referencia, el despacho inadmitirá la misma y concederá el término 
de cinco (5) días a la parte demandante para que subsane el defecto que adolece, so pena de rechazo. 

 
En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO (BOL),   
                                                                                                             

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMÍTASE la presente demanda, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: CONCÉDASE el término de cinco (5) días a la parte demandante para que subsane el defecto que adolece la 

presente demanda, lo anterior son pena de rechazo. 
 
TERCERO: INGRESAR las actuaciones correspondientes a la plataforma TYBA. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LINA PAOLA ÁVILA TINOCO 
JUEZ 
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